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COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ 

VISTOS: 

"Ano de la recuperación y consolldacl6n de la económica peruana" 

CONSEJO DEPARTAMENTAL 

PIURA 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DEPARTAMENTAL Nº 030-2025-CIP-CDP 

Piura, 04 de julio del 2025. 

La Resolución de Consejo Departamental N.º 0023-2023-CIP-CDP de fecha 4 de julio de 
2023; la Resolución de Consejo Departamental N.º 008/2023-CIP-CDP de fecha 22 de 
febrero de 2023; Reglamento Nacional para la Acreditación de Inspectores 
Municipales de Obra, y; 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el Art. 2.1 o del Estatuto del CIP, establece como propósito del CIP, 
"representar, promover, normar, controlar y defender el desarrollo de la ingeniería 

peruana y el ejercicio profesional de los ingenieros", consecuentemente con su 
objetivo establecidos en el numeral I del Art. 2.14, literal d) que dispone "Asesorar al

stodo, Sociedad Civil, Poderes Públicas e Instituciones en asuntos de interés nocional, 

regional y locar'. 

SEGUNDO: Que, el Colegio de Ingenieros del Perú - Consejo Departamental de Piura 
requiere contar con representantes en las diversas instituciones públicas y privadas. 
con el fin de garantizar la existencia y disponibilidad de una ingeniería ética y 
técnicamente competente y así contribuir al desarrollo económico - social del país. 

TERCERO: Que, la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones _Urbanas y de 
Edificaciones, tiene por objeto establecer la regulación jurídica de los procedimientos 
administrativos para la obtención de las licencias de habilitación Urbana y de 
Edificación. 

CUARTO: Que, mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-VIVIENDA se aprobó el Texto 
único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de 
Edificaciones, el cual tiene por objeto establecer la regulación jurídica de los 
procedimientos administrativos para la obtención de las licencias de habilitación 
urbana y de Edificación, y dispone que los Colegios Profesionales deben acreditar a su 
colegiados como Inspectores Municipales de Obra de los Proyectos que obtienen 
licencia de obras de las modalidades establecidas por Ley Nº 29090. 

QUINTO: Que, con la finalidad de dar cumplimiento a lo ser\alado anteriormente, el 
Consejo Departamental de conformidad con el artículo 8 literal a. del Reglamento_
Nacional para la Acreditación de Inspectores Municipales de Obra "( ... ) deslgnarón a
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3 
ZAPATA CHAMORRO FLOR 

147278 CIVIL 
MARIA CAM1472783 

4 
CASTILLO SANCHEZ LUIS 

147246 CIVIL 
NARCISO 

CAM1472463 

5 
CHUNGA MERINO EULOGIO 

112354 
LEONEL 

CIVIL CAMl 123543 

4. CUADRO DE MÉRITO CATEGORÍA 4 DE INSPECTORES MUNICIPALES DE OBRA

PERIODO 4 JULIO 2025 • 3 JULIO 2027

Nº 
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1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

REG. CIP 
TITULAR ESPECIALIDAD 

Nº

RODRIGUEZ MECA JOHN 

FRANCO 
130716 CIVIL 

BIZUETA LOZADA PEDRO 
CIVIL 

EDGARD 
90278 

SEMINARIO MENDOZA 
28352 CIVIL 

GUILLERMO ADOLFO 

94766 CIVIL 
SANCHEZ GÓMEZ ROBERTO 

FREDDY 

CARRASCO FLORES DEAN 
81281 CIVIL 

ORESTES 

RÍOS SILVA JUAN BENJAMIN 26516 CIVIL 

SILVA ADRIANZÉN ÓSCAR 131339 CIVIL 

ZAMUDIO ZELADA GISSELLA 
70458 CIVIL 

JANETT 

MACHADO DIEZ MANUEL 
50673 CIVIL 

ANTONIO 
CÁRDENAS BERECHE RONALD 53046 CIVIL 

NUÑEZ FLORES LOURDES MELINA 99550 CIVIL 

ALVARADO RODRÍGUEZ 

NORMAN 
28314 CIVIL 

MENDOZA MONTENEGRO 
33084 CIVIL 

AURELIO DEMÓSTENES 

RODRÍGUEZ AGUILAR KATHERINE 
140751 CIVIL 

DEL PILAR 

SERNAQUÉ SANCHEZ CESAR 
141475 CIVIL 

SEGUNDO 
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Nº DE 

REGISTRO DE 
INSPECTOR 

CAM1307164 

CAM902784 

CAM283524 

CAM947664 

CAM812814 

CAM265164 

CAM1313394 

CAM704584 

CAM506734 

CAM530464 
CAM995504 

CAM283144 

CAM330844 

CAM1407514 

CAM1414754 
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